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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versién pública, en el cuat únicamente se ha omitido ta información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP|, define como confidencial entre ellos lss

datos personales de las personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la [Alp y Art. IZ del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard san Bartolo y calle Meléndez, contiguo azona Franca, san Bartolo, Ilopangc,

Tels. Conmut ador : 22A1.-31A904

Públicas



MINI§?ÉRIÚ DE SALUÉ

REPÚ8UCA Dñ ñ[$A[VAnünr C. A

HOSPITAt NACIONAL 5AN BARTOTO

ÉSTH B*üUTdH${T§

FUm p!§Tftlffi{"iqmüFUE DISTRIEU[Büh!¡ c Ll 
^V. ^ñ.Er nt&B ¡ lYi¡\l'¿U'

N§§OTRü§: 6UILLERMO ANYONIO CAMACHO AREVALO, de treinta y ocho años de edad, Doctor en

Medicina, del domicifio de San José Villanueva, Departamento de La Libert¡d, port¿dor de mi

Doeumerrto Únieo de ldentidad Homologad* frlúrnero r

actunRdo en mi calidad de Director Médic* Hüspitál Regional y Departarnental específieam*nte en

nombre y representación del l-lOsPlTAL NACIoNAL "ENFERMERA.ANGÉL¡CA VTDAL DE NNARRo,, SAN

BARTOLO, que en el transcurso de este instrurnento me denomínarÉ ',§L §OI\ITRATANTE,, l¿ señora

DoRYS YANIRA ALVAREZ DE URRUTI.A, de cincuerrta y ocho años de edaei, ennpleada, clel domicilio cje

§an §alvadÚr, Üepartamento de San salvador, portadora de rni D§§umefito Único rje ltjsntidad

l{omologado Núr,nero ¡ctuando en mi *alid¿d de

Apoderada Especial de la Sa¿íedad c. IMBERTONT soctEDAD ANONIMA DE cAptrAL VARTA§LE, que

puede abreviarse e- lM§HBTonl, §. A. DE c, V., del dornieiliü de Antiguo Cuscatlán, Departtsmento de La

Libertad, c*n Tarjeta de ldentificación Tributaria núrnero

y Registro de Matrícula de Empresa Número dos cero cero dos cero cero uno

tres eero §ei§ unÜ nueve seis siete tre§ nuÉve cuatro cero, que en adelente me denominñrá ,,LA

C0NTRATISTA" y por otra parte el Licenciado RoDoLFo ANToNlo DELGADo M0NTES, de cincuenta

años de etlad, Abogado, del domicilio de Ántíguo euscatlán, dcpartamento de L¿ Liberfad, pürtadCIr de

rni Docurnento ünico de ldentidad l-lorrrologado Nurnero r

üctuünd§ en nornbre y representación del Estádo y fiobierno de sl Salvadür¡ en mi carácter

de Fiscat üeneral de la Repribliea; y en las calidade§ ante§ dichas MA,NIFESTAM0SI eue hemos aeortJado

ÜtÜrgñr y en tlfecto otorgamos el presente contrato próveniente del proceso de Licitacién competitiva
Número 02/?A24C, Resolucién de Resultados LC-02l2 024 Cdenominado 'SUMINISTRO DE PRODUCTO5

ALIMTNT¡clo§ Y rónnnu¡¿s PoLIMÉfttcAs pARA E[ HosplrAt- NAtroNA[ #ENFERMERA ANGÉucA

VIDAL DH NAJARRO", SAN BARTOLO, Año ?024"; el presente rontrato se u'foctüa de conformidari a la
Ley de compras Públicas que erl acJelante se denominará LCP, y a las cláusulas que se detallan a

cüiltinuts{ión: I} üBJETO DEL TONTRATO: Él Contratista ce obliga a CIrür6ür el .,SUM¡NISTR6 
DE

PRoDUCTos ALlMENTlclos Y rónvluus PoLtMÉRtcAs pARA EL HosplrAl NACIoNAL,ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo", sAN BARToLCI, Año 20e4"; a precios firmes cje acuerdo a la forma,
especifi*acion6s y cant¡dádÉs sigui*nte§;

Páglná 1



MII"II§TERIO DE SALUN

ItTPúüilM ÉH fiL§AI"VANOA, C, A

I.IO§PITAI, NACIONAT §ÁN BANTOM

eóNTfiAT§ l¡l*" 1U3ü34 Lfl
r rctTActoN coMFETtTtv^ Ne 02/202d C

RESOLUCTON DE RESULTADOS LC 02/2024 C

C, IMNERTON, 5,^. Of C,V.
SUMINISTRO DE T!RODUCTOS ALIMENTICIOS

DESCRIPCION DEL PRODUCTO PRECIA

UNITARIff

fIfiHHL. t¡
'..,@

eüFlSür SA3fi10i.0
FORMULA POLIMERICA ADULTO, CON I)ISIHIBUCION

COMPLETA NüNMAL DE NUTAIENTES, I1AN6ü§:
CAÍTBÜHIDNÍü1O§ {$0.60%) PRfiTTINA§ DE ALTO VALOB

BroloGrco i12-r6%), Llpil)os (?s-3.r%), LtBRI Dt
LACT§sA y ELTJTENI POLVü 0 üAAL LATA tlH 400 6n, ü

M^§, f)É IJIFEREN IES SAEORtS IXCEPTO SABOR

CHOCOLAI [,

OFRECEN: EI\¡SURE VAINITLA

REGlsTRsl4§,1§i
LAB. FABNICANTE: ARLA FOODS AMBA

PRESENTACION: |"ATA DE 400 GR.
VENCIMIENTOI NO MTN§$ A 1T M[§É§

MAECA: ABBOIT

$ 13,338.00

(00rG0:50301020 I I i I

FORr\4Uril P0UMIR|CA pt;t]t^f R|CA, CoN DtsTRlBUctoN I I I I

COMI'LETA NORMAI I]F NU f IIIÍ:NTI:S, ÍIANGOS: I I I I

cARBoHtDRAros (40 -s5%) pROrErN^s DE 
^tTO 

v^r oR I I I I

BloLoGlco (12.16%), LtptDos (25-4s%), I I I I

Rf QUFRIMIHN'IOS l'OTAtf;S DE VITAMINAS Y MINIRALTs, I I I I

POLVO ONAL LATA DE 4OO GR, O MAs, DE DIFIRÉN r[i I I I I

s^BoRF.§ LXCrpr0 s^BoR cilocolAlE. I C/U I ZSS I Srr.rr I Sro,rzs.oo

üFfr [C[N I PEDIA§URE VAIf!¡IttA
REGI§TROr 64,415

LAB. FABRICANTE; ABBOTT LABOIIATORttS, B,V.
PBESENTÁCION¡ IATA nÉ 4s0 Gft,

VÉ¡ltlMlHf,lTCIr Nü MÉNüB A 1? MEsS§
MAfiE& ABEOTT

s11.40

§ 13.2s

eüüt6ü: ll030f060
rüRMULA r0UMEntCA tür{ Ftst{A y ilsftfi t}fl IAüT0§A
PAI1A PA{I[fiITE CON INTOLERAN(IA A CARüOIlIORATOS
0 FIABfTlCO, pCItVCI *fiAt I iIrA DE 450 GR 0 MAS. Dü

DIFEAENTE§ §ABORE§ EXCEPTO SAEOR CIIOCOLATE,

OFRECEN: GTUCERNA VAtNILLA
R§§l§Tll0: 64,771

LAB- FÁBAITÁNTEi ABB$TT L¡\B0RATO,iIES, B,v,
PRESENTACION: LATA DE 400 GR.

VTNEIMIENTOI NO M§NCII A rT ME§G§

$r{i.§0 $Í4,¡eo.oo



MrNt$Tfrlvo ñr§AtuD
RTPü§ilc}q oü EL§ALVAD0R¡ ü, A

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

ill DQqUME!!:*A-§ #SNTRAfÍUALH§, Forman parte integrante tJe este csntrato lcs doeumÉntos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la aciquisición del "SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS y

rONTr¿U¡.¿S PÜilñ/IÉHICAs PARA EL Hü§PITAL NAcIONAL "EhIFÉñMERA ANGELITA VIDAL FE NruARRo",

SAN BARTCILO, AÑO ?:O24"; b) La solicitud de ofertas de la Licitación Competitiva de Bienc.s, c) Adendas

si las hubiera, d) Oferta presentada por la Contratista. e) Resolución de Resultacjos LC ozlZOz4 C y f) Las

modifieativas (si las hubiere). Y otros doeurncntos que emanen dul presente ccntrato, los cuales snn

cornplementarios entre síy serán ¡nterpretados en forma conjunta, en cáso de discrepancia entre alguno

de los «locumentos contractuales y este contrato, prevalecerá el Contrato No.17 /2024 LC. illl FUENTq p*E

!,Q"$..BECUR§0§, f§EClü Y FEEI&L§H FAGOI Las obligaciones emanadas det presente instrument*, *l
contratante htee constar que, la Unidad Financiera del l-lospital tíene disponibles y prü&rámados *n

sus asignaciones presupuestarias los recursss con el cifrado presupuestario 2024-8216-B-02-02-21*1-

5410I' Füf{Éü üENERAL, cifrado que queda aut«¡máticarnente incorporatlo al presente cCIntrütó. E§

entendido que, si vencirlo *l ejercieio fiseal del presente rfiü ño se logra liquidar Él contrato con dicho

eifrads presuptlÉstário, el contratante podrá incorporarlo el que le rorresponda en t1l nuevo ejercieirr

fiseal que üntre en vígeneia^ El pago lo efectuará Ia Unidad Financiera tnstitrrciorral del Hospital, previa

presentaciÓn de acta de recepción y Factura Originalen la Unidad Financiera la que deberá rel'lejar el 1%

de retención sobre la venta neta a realizar en moRtos lguales o mayores a cíen dólares netos, según lo

establece el Artículo 162 del Código Tríbutario. tas facturas estarán a nombre rlel Hospítal Nacional

"fnfermera Angélica Vidal de Najarro", San Baftolu y con NIT del Hospital Nacianal san sartolo 0614-

100696-L04-0. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos <le América

por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendarío dospués de recibir todü la

documentación completa, teniendo el contratista que presentar en et lugar señalado en este coRtrato,

faetura original por cada entrega detallando la descr.iBcién de los produnto§, nrjmero de renglún, unidad

do rnedída, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indiear si son entresüs tütales

o parciales. siendo Él monto totál del pre§entÉ cóntrato por la cántidñd de TREINTA y ocHo MIL

DosclENTos TREINTA Y cuATRo oÓmnes DE Los EsrADos uNtoos DE AMERISA (uss 38,234.00), et

precio ofertado íncluye lVA, que el contratante pagará al contratista por la compra de los productos

objetodeestetontrato,Elcontratístadeberápre5eRtür§u
factura §riginül en la Unidad Finaneiera una para el Adrninistrador eJe fúntratp, en dÍas hábiles de luRes a
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MINISTERIO DE SALUD

RIPIJI]IICA D§ [L S,\I.VAAOA,.C. A. ,

HOSPIT^L NACIONAL §AN I]AR OLO

C0I\ITRATü Nó. :.ry10¿4 LC

UCIlACIÓN COMPfl"INVA N9 O2l2024 C

RI§üLUc tüfi ar frf;suilrAaos tc 0r/?-b24 {
C. IMBERTON, S,A. DE C,V,

SIJMINISTNO DE PRODUCTQS ALIMENTICIOS

POIII§0 §ENIRAL
viernes en hc¡rario dCI 7;30am a 3:30pm, hasta el clia veinte de earja mes, a excepeión del mes de

diciembre, la cual será presentaela los primerels cineo dlar hábiles, salvo dispnsiciones qu* ernita el

Ministerio de Haeienda. En caso de entregas con nota de remisién deberá detallarse el ntimero en la

faetura, para facturas modificadax se c{eherá d*tallar" en Ia nueva emisión el número de facturs que 5e

arruló. V;)J§¡lpl§lQ§¡fs espfclnUs. El contratista se obliga a cumplir lar eonrjieiones r*querir{as pelr la

Unid¿d §olicitante, Y cualquier otra cclndiclén espeeial gue sÉa necesaria para garanti¡ar la ealidad del

lAlimento, st podr$ comproharfveriffcar psr partc del Adrninistrador rje Contrato, o fin de cumplireon la

l"lrrnrativa del MINSAL y qr.le la calidad sta cnnforme a la ofreeida Bor !a sneieelad, Vil tusAn y pLA¿ü

ÜB-§§IreA. Lars ontrog¿s során en el drea de Alimentacién y Dietas, las reeibirán una persona clel

Almacén, la Administradora clel Contrato y la lnspectora de Saneamiento Amhiental, En raso de surgir

una emer§encia de cualquitr naturaleta el Hospltal hard los peelidos correspondiontes al cCIntratlsta

según las necesid¡des y so tonelril quo eutnpllr enn lp solieitado. De la manera siguientet FOHIVtULA§

POLIMERICASI §o onvíará cnn anticipacíén orclenes da pedidos detallancJo renglones y eantidades a

salicitar e¿da seis meses a srgún In neeesidad de ra inxtitu*ién. vlJ) vlüENüA: Hl ptaro eje*ución rtel

presüntÉ tontratú, ostará cgmprendidü A PARTIR DE LA PISTRIBUSIÓru AEL TONTFATü At TRg¡UTA y

uluCI üE nlü§MBRE DEt AÑo no§ MIL VEINT¡(UATR$, ambas fechas inelusive, Tomándose eR

consideración las foehas prograrnadas por la LJnidad §olieitante. vllll GARANTfAS: para garantiear el

cumplinninnto de las obligaciones derivar{as del present* *ontrato el eontratista otorgará a favnr del

Estadü y Gobierno ele El Salvador en el Rarno de Salucl Pública, especlficamente el HOSp|TAL NACI0NAL

'ENTERMIEA ANüEI|CA VIDAL Dg NAJARfio1 §AN SARTüLü, §AN §AIVADoR, GARANTIA DE CUMpLtMIEUISPE

EONTBAT0, do conformidad al ArtlcLrlo Ciento veintiuds de la LCP, podrá CItüryarsÉ coirio gárántía

Chequt de Cnja q Fianra por un equívalente al 10% rle valor total del üontrütü da TRE§ Mlt
ocHoClENTos VEINTITRES DÓLARES CoN CUARENTA cENTAVOS DE DóIAR DE LoS ESTADoS UNtOos

FE AM§E|eA {u§ $ 3,s23.40}, ekbiendo presentarla *n rlriginal y dos eopias en la Utp del Hospital,

dentr-o de los rjier d[as calenclarios siguientes a la cJistribución del presünte rúnilátó al contratista, y

dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de vigcncia del prcsente contrato hasta el treinta y un§

de dicienbre del año dos mil veinticuatro. lxl A§FlllNl§IEAHpR HELJ;CIr{TRATQ: [l seguimiento al

cumplintiento de las obligaeiones {ontrafiualss estarán ü rar&o de la Lieenciada Laura Celina peña

Arguet§, Jefe de Alimentacién y Dl*tar del Hospital Nacional "Enfermera An6élica Vidal de ¡-rtajarro,,, §an

Bartoln, teníendo (ornü atrihuciones las establecídas en los Arts. 16L y 1.6? de la Lely de Connpras

Páglna;I
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MrNrsrtxro DÉ s^tuD l,:ry-' " .:11 - coNTRAro No. 17lz0z¿r Lc
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Hosp,rAL NACT.NAL sAN BARroLo t(i 

i¡ffi ;*¡r rrt;Irltlliir,t-ñ,r?t:.%";
\+"§i--:_rrr" FoNDo 6ENEr{At

Fúblicas y la Besoluridn Administrativa Nr:.054/?024, que se agrega al-frrelente contrato. Todas las

gestiones o fiámites para *olventar lallas o reclamos al contratista o desperfectos, la Administradora del

üontrato tendrtin que solventarlas dantro de la vigencia del ¿onrato. Xl AcTA .H-.ltsssap§lÉn¡:

Corresponderá a la AdrninistrarJora de (ontrato en coordinación con el contratista, la elaboracién y firma

cle las actas de recepción ya sean definitívas, parciales, provisionales, según c0rr*spnnda, las cualcs

contendrán corns mínimo lo que establece el Artículo L62 literal d) cle la Ley de Conrpras públicas,

asirnisrno número de serie y/o lote se6drn aplique, aeta rluü deberá ser entregada cn original a la Unidad

Finaneiera, Almaeén y unü copia a la uni¿i¡d de compras pút¡ticas (ucp). xl) MoBtF[fftes§_Es.

: El eontratante podrá rnodifíc¿r el

Contrato pür (üu§as surgidas en la ejacución contractual u otras necesidades corno prórrogas, sí6uiondo

elprecedímiÉnto estdblecido en la Ley de tompras Públícas. ElContrat¿nte aprobará la Modificación yel

document* dc Modificativa que s8 ffdnere será firrnado por el Fiscal Seneral de la República, por "El

C§fitrat§nte" y pür "f.l/la Contratista". Podrán realizarse prórrogas a los plazos rJe enffega de las

obligaciones contraetuales por causás no irrtputahlns al eontratista, a solicitud de Éstos o a requerirniento

de la institucién eoRtratante, Esta prórroga del plazo será tranritada cor'no rnodificacién contraetual l¡

cual será firmada por el Fiscal General de la República, pnr "El Contratante" y por "Ellla eontratista". Las

rnsdificaeiones al Eontrato deberán estar conforrflÉ a las candieionss Éstableeidas en el artículo ciento

cincuenta y ocho de la Ley de Cornpras Fúi:lieas. Por otra pñrte, el contrato poclrá prorrúBárse en su

totatridad o según la necesidad, previo a su vencirniento, dieha prúrroga será aprobade por la autoririad

respectiva que adiudicó el procedimiento del e uol deriva el pretente cüñtrato, y con la aceptación previa

del ccntrat¡stá. Dicha prórroga será aprobada rnediante acuerdo o resalucisn, rro siendo necesa¡.io

suscribir eI dseumento de prórro6a, de conforrnidad a lo establoeido en el artículo ciento cincuenta y

Rucve de la Ley de Compras Públicas. En caso de ineurrrplimiento el contratista expresümente 5e sometÉ

a las sancíane5 que srnünar*n d* la Loy de Compras Púhliras ya süa ímposicién de multa por mora,

inhabilitaciÓn, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contrütante, a cuya

contpetencia se somete para efectos de su imposición. Xtll _C-ES|óN: Salvo autorización expresa del

¡'lCIsplTAt NAcloNAt ¡'gNtrñMERA ANGr[tcA vtDAL DE NAJARR0", sAN BARToto, el conrrarista rro podrá

transferir o ceder a ningún tllulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato, La

transferencia o cesiÓn efectuada sin la autori¿ación antes referida dará lugar a la caclucidad del contrato.

proeediÉndose adernás a haeer efeetiva ia Fianza de Cunrplimiento de ContratCI. Xllll
__* p;igina S

l
ii!l

§7{



Mll'liSttnl0 $f; S&ilUn

fiIFIJILIEA OE F.L sAL}IADOR, T, A

ll0SPrTAl N^r.tor'¡AL sAN BARTOLO

üüNTRAT0 No" }7/f044 $
UCr"rAel0ru coMpfftTtvA l\,1* 0I/?0?4 c

llñSülUC!$§ Df nf;§Ulrñ,n§S Lc §l&.0?4 C

e. IM6[H,T0N, §,A^ ü[ e,v,
§UMINISTRÓ DE PROI]UCIO5 ALIMINI ICIOS

FONI}O 6ENIRAL

§g$.fl-A§ffi§lAUP4E: fll eontratista ss tótt'lprür"tlotc a guardar eonfidensialiclad de toc{a la infor.maelón

revelada por t¡l contriltantÉ, indepenelierrtemente del mcdio cnrplondo parm trñnsmitirla, ya sea en forma

verhal o €§üritü, y se tomprr:mete a lro revelar dieha lnformaciún a tereüras personas, salvo que el

cofitrfrtünts lo autr:rice en fornra escrita. fl *ontratist¿ se eCImprom*te a haeer del conoeimÍerrto

únieamente la informacicln que ssa estr¡ctamente indispensable para la ejecueién encomendada y

manejar la reserva eJe la misma, estableciendc las meciidas necesarias para aseBurñr qué la ínforrnacién

revelada por el eontratante, se mantenga ron earáctcr cnnfideneial y que no se utiliee para ningün otr"o

fin. lÍlY)§I§A§-§A!§At§§ 0H Ei$lf{elÓil¡ cCINTMqT}lA"Lr sin perjr.ricio de lo cstablacirlo en ta Ley de

Curnpras Públieas el presente eontrato p*drá extinguirse: a) Que el conr¡tist¿ no rinda la fianza de

eurnplimi*nto de contratCI dentrs del plazo acordaclo en cste contrato; b) eue el contratista no eumpla

cnn las rnndiciones pactadas eR Este contrstü; n) Cuando el c*ntratísta evacla o demore el cur.npiimíento

cie ohligacictnes o eondicinnes püctadas gcnrradas por este eontrator utilizando cualquier artifie¡o ó

subtorfugio para ello y dl Far mutuc act.rerdn enre ambas pñrtss o veneimiento del mismo; asÍ«rnro po¡

cttalquior otra eausal que estatrlezca la Ley cle Compras Priblicas y lns l*yex aBlicatrles a la mater.ia. XVI

T§RM|NAf,lÓf\¡ BIIATHRAL: Las partes ronffatantÉs potlrán i¡eorrJar ta extineiún de las obligaciones

eontractualer en eualquier rnomento, siempre y euando no concurra otra causa de terminacién

irnputnhle al contrntistn y que psr razones de lnterús pLihlico hagan innecesario o ineonvenierlte la

vigencia rlel contrato, sin nrás responsai:llidael quo la que corresponcla a Ia ejecucién total del contrato.

xv¡l §et.Utl$'l! §fi CÉ.!\¡.fl[§:[g§r [n eass de conflict* ambas pnrres sB §ometen a sede judieial seiialane]n

para tal efscto eonro dornicilio rspecial de 5*n §alvador, a la enmpeteneia de cuyas trihunal*s se

§BmátÉn; Én eá5ü de embargo al contratista, ol eontratante nombrará al depositario rJe los hienes que se

le embxrgaren al contratist&, qLriün releva al eontratante de lü ohligación de rendir fianea y euentas,

comprometiándosu el conÍatlstá a páHar los gastos ocarionados, inclusive los personales aunque nn

hubiere *ondenaeién en n$§ta§, Xv!i) INTEEPRETACIÓN BEü.($NTRATO: El Horpital Nacionatsan Bartolo

se re§erva la facultaei de interpretar el presente contrato, de conformiclad a la Constitueidn de la

Repúhlha, lt Ley do Comprxs Ptiblleas y demds legislación aplieable, los Principiog Genorales del Derecha

ArJministrativo y de la forma qtte más csnvonga a los interes*s riol Hospital ron rÉspÉrto a la prestaeión

flhjeto del present* instrumento, pucliendcl en tal caso girar las instrueeiones por eserito que al respe(to

considere eonv*nientes, tl cnntrat¡sta oxpre§ümsntÉ aecpta tal disposicíún y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrureiones que al resp*eto dicte el Hospital, XHt[LlSA"tss§" l-.EsAl_r fl presente

' [ilgln* 6
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C. IMBERTON, SJ\. DE C.V.

suMtNrsiÉü DE pñüflucfo§ ALrMENrlClOS
FONTlÚ 6f N§RAL

(sntr§ts quÉdá §úmet¡do en todo a la Ley de tornBr-as Püblicas, la eonstitución de la Repriblica y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrüto. X¡5l

NOTIFIfAgüNñ5' Las notificaciones entre lns partes deber¿in haecrse por eserito y tendr.án efecto a

partir de la fecha de su recepcíón en las direeciones que a continuación se indican, El contratante:

ubicado en eentro Urbano $an Bartolo Séptima Htapa, Boulevard San Bartolo y Calle M*li*nde¿, Contiguo

a Zona Franca, Safl Bartülo, llopango, teléfono 2201-3100, y la contratista ubicacla en Kilornerro once

Carretora a le Libertad, Departamento de La Libertad, Apartado Postal ?816, Teléfono ??41-62?g, e?4[-

6282 Y 224L-6277 y Fax 2241-6294. En fe de lo cualfirrnamos el presente contrato en Antiguo Cuscatlán,

ento da ta Libertad, a los onec día: de| mes d¿ ab-ril del año dos míl veintlcuatro.

'f ''i::ETnlt q r d* f ','
r!r_-;*¡¡¡*t! u.ñ! U- \r.s-

ilft{ 1i tefiÉiT[*,e. & !-s,
: tl: L *j'1',\ ñ
!?r-!-i:;¡l:;
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DB. §UILTEHUO ANTONIO CAMACHO Aft§VALO SRA, DORY§ AALVAREZ §E URHUTIA
T6IUTRATA.NTÉ CONTRATI§TA

Antiguo Cuscatlárt, Departamento de La Libertarl, a las catorce horas cincuenta y nueve minut.s del

dla once de abril del año dos mil veirrticuatro. Anre rní, JULIA coN§t E[ü BHNAvt§tz §A¡ITAMAR¡A,

Notario de este domicilio, comparecen: por una parte el Doctor GUILLERMS ANToNlo cAMAcl-¡6

AREVALO, de treinta y ocho años de edad, Doctor en Medicina, del domicitio cle San José Villanueva,

Departamento de La Libertad, a quien *ünüzrú e identífier¡ portadar de su Doeumento único de

ldentidad Homologado Número r nrtuando en su ealidad de

Üírectnr M6díeo Flospital Regional y Dopartarnental Éspeeíficamente CIn nomhre y representación del

i'1
iI

§*

@

E I}IB€U

AIUTüNIO DEL6AÜü

§NERAL NE,{* XFPIJ\l

Dáolnr;r utí¡r¡d /



fYllNlSTf;nlO mSrlLUD
RET¡ÚBLICA D[ EL SALVADOR, C. A
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C0¡ITRAT§ No, 1?:0e4 LC

LICITAC|ON COMPffINVA Nq O2I2O24 C

RTSOLUCION D[ RTSULTADOS LC O2lT024 C

C. IMBERTON, S.A. DE C.V.

sUMINI§TRO DE PRODUCTüs ÁLIMENTIIIÜS

{1ü¡ts0 fi[NrnAL
HO§PITAL NAcloNAt *ENFERMIRA A$l§ÉLlcA vtDAL DE NAJARRo" sAN BARToto, euyfl persenerla

tloy fú de ser l*gitinra y suficiente pnr haber tenido á la v¡st¿i EL Aeuerdo Nr.lm¿rn euínientns setcnta y

eineo c1* fecha veintisiete de fehrero del año dos mil veintitrás, su*mltn por la Doctora patr¡cia

üuaelalupe Medrano Umaña, Delegacla det Desparho Ministerial, por medto clel eual le asígna funciones

e*mo flirectr:r Médico f"lnspital Regionaly Departamental por tanto y de con{CIrmidad a lo establecido en

los Artleukrr S*is y §esenta y siete del Reglanrento Gcneral de Hospitates dcl Minist*fi* de salud, por lo

cual nstá plenamente facultadn para otorgar ñetüs eorno ol prósÉnte y qus en el transcurso de este

instrumentn s* denominara "EL CüNTRATANTE" y la señora DüRy§ YANIRA AtvARrI DE URRUTIA, dc

eincuenfa y ocho años rle edad, empleada, del domirilio de san salvador, Departamentn de san sslvadnr,

a quien nfi coflnzcü pern identifico portad*ra de su Docurn*nto Único de ldentidad Hnmologado Número

quien actüa en su calidael de lrpoderada Espcciaf de l¿

Soeiedasl C' lfVlB§BTON, SOCIEDAD ANñhllMA n§ CAFITAL VARIABLE, que puede abreviarEe C,

IMBERTON, §. A. oÉ C. V., del dornicilio de Antiguo Cuscatián, Depart*mento de La Lihertad, con TarJeta

de ldentificaciún Tributária número

y Registro ele Matrícula dc Entprcsa NümCIro rlos ccro rero dss eero e&ro uno tres eero se[s uno

nueve geis siete $e§ nueve c[atro rero, pcrsonorta quo doy fo d* sor logltima y suficiento por haber

tenido a la vi:ts: a) Fotoenpia (ertificada pnr Notario del Tpstirnrnir de Escritura públlca de poder

l.speeial otorgado por el Licenciad* eadqs Ledn lr¡bertnn l)éneke, en su calidad de primer Director de la

Junta Dirpctiva y Represefitante Legal de la snciedad a fávor la §efrora Dorys Yanira Alvarez de Urrutia,

celebrada a las diex horas clcl dta quince rle cliciembre del *ño clos mil vointitrds ants los oficios

notariflles del Lieeneiado Francisco Miguel Murillo Mairoqufn, e inscrito an el Rogistro dCI Comercio al

NÚmero TREINTA Y UN0 del l"ibro DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA y SIETE, dol Registro de Otros

Cnntratos Mercantiler, el d[* dioeiocho ele riltiembro rlel afio dos rnilveintitrás, la notario áutori¿flnte dio

fé de la existencia legal ele la §o'cicrjad v de la personerfa con la que afiúü ol otor6ante, quE por lo que la

eompar*cientÉ Bstá plenarnente faeultacla para otnrgar aetos como cl prosentÉ; quien en este

inxfrum*nto se donominará "EL üONTRATISTA", y por otra parte el Lirenei*do RCIDOLFo ANT0NIO

DILGAD0 MolvTES, da eineuonta afios de edaci, Abogada, rJel clomicilio de Antiguo fr.rseatlán,

Departarnento de La Libertad, Pcr§oññ de mi conocinlientt, a qulen identifieo porlador do su

Docurnento tJnien de ldentidad Homologudn Númern

quien aetúa en nombre y representacién del E*tar{o y §obierno de ül $alvador; Bn carácter

Fágtna t



Ml¡ilISTERIO Íi§ $AtU§
ÉEPIJI3LICA á{ St§ALVADOFI, C. A

HOSPITAL N/\CIONAL SAN BARTOLQ

CüNTR^TO frto. t??ü?arü
TICITACION COMPfI TTIVA N9 0?,/2024 C

RESOIUC|ON 0[ RESULT DOS tC0t/?0¿4 C

C. IMBTRTON, SJ\. DE C.V.
SUMII!ISTRO DE PROüUfrOS AUMENTICIOS

FONPO C§N§IIAL
de Fiscal §eneral de la República; personsríá que doy fe de ser le6itima y sufieiente por iraher tünid6 a I¡
vista: Decreto Legislativo Número Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa el

día vaintidór de dieismbre de dos rnil velntiuno, Bublicado en el Díario Oficiat Núrnero Dsscientos

cirarenta y einco, Tomo NÚm*ro cuatrocientns Treínta y Tres, de fecha veintitrás de ejieiembre de rjos

mil veintiuna; rnedíante el cual la Asarntilea Legisiativa eligió eR el eargo de l-iscal senera! de la

Rtpublica, al Abogado Rodolfo Antonio Dtl$ado Mont*§, para el perlodo que inicía a partir <jel seis de
enero del año dos mil veíntidós y coneluye ef einco de enero del año dos mil veínticineo, y qui*n aetúa
sobre la base de lo dispuesto en los artículos ciento Noventa y Tres. ordinal Quinto de la constitución de
la República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho,

lnciso Tereerü de la Ley de compras púbricas, ros cuarcs re csnceden facurtades para eerebrñr conffütós
como el presente; y en las calidades en que actúan ME DICEN: eue reconoce, como suyas las firmas
quo anteceden y que aparecen escritas al pie del antcrior documento, que reconocen los conüeptos
vertid§§ en el doeumento que antecede, feeh¿do el día de hóy, en esta (iudad, en el cual ronsta que los

compareclentes aesrdarOn otor#ár un tontrato de Breeio fijo derivado tlel proeesü d¿ Licitaeión

eompotitiva Número cero dos/dos míl veinti(uatro C, Resolución de Resultados Lc-cero dosldos mil
VCiNIíCUAITO C, CICNOMiN¿dO "SUMINISTRO DÉ PRODUCTOS ALIMENTTCIOS Y FÓRMULAS POLIMÉRICAS

P,qRA Ét HÜSPIT,Á.I NACIONAT "NIUrÉRIV¡ERA AI{GÉLICA VIDAL DE NAJARRO', sAN BARTOLO, AÑO
2Ü24"; y en especial con las obligaciones, condieiones y püetós siguiñfites: l) üEJET6 DñL Cü¡trRATo; ÉL

üONTRATI$TA 5E oBLlüA A orolt6AR EL "suf,i{tNtsrno üÉ pRoDuc.Tos ALtMENTtctos y rónuums
PotltulÉRlcA§ FARA EL HCIsptTAt NAcrüt{AL "Er{F*RviERA ANGÉLISA vrDAL pE NAJARR*,, §AN
B/\RTOLO, AÑO 2024"; cuyo nrorrto total es la cantidaci de TRETNTA y ocHo MtL DosctENTos TREINTA

Y CUATRÜ DúlAHf;s DE Lo§ EsrADos uNlnos DE AMERICA" Er suministro objero det presente contrats,
serÉ prestads de confornridad e*n io estabrceido en ra erdusura vrl tuc*.Ky PLATQ_B§_ fNTRE§4. Las

8ñtregBs serán en el ¿iirea de Alimentación y Dietas, las recibirán uni¡ personá dol Almaedn, la

Adminirtradora d*l contrato y el lnspector dn Saneamiento Ar'nbiental, En caso de sur*ir una emer*crrcía
de e ualguier natul"al¿¿á el Ho§pital hará los pedirf os correspontf íentes al roñtrstistá seg¿rr las
t'lucesidades y se tendr:á que cumplin eon lo solieitado" De la manera siguiente: FoRMUtAs
FCItIMEBIcA§: §e enviará con anticipación ordenes de pedidos detailando renglones y (ántid¡des ñ

solieitar cada seis mese§ o según la necesidad de la institucisn. gff;¡gg¡ggg: El Bla*u de ejeeueién elet

Fág¡ná s



MINI§TEI1I§ ñE§ALUS
HÉPtiSUtA t)[ ltl§AtyÁüon, c A

HOSPITAL NACIONAT 5AN t}ANTOI"O

pr¿süntü rnRtrato¡ estárá nómprendldo A pARTIR nE [A Drsr*rsuctérr¡ osr cCINTHATü -i:ffi,ii+ff?
uf\¡§ pH HüIEM&RE nEr *ltO n§§ Mll. vElNTlcuATRo, arrnhas fa*has inclucive, Tnmándose en

runsid*raridn les feehas prograrnacias por ta Unidad §sllcitantc. Asi *e expresarnn lo* enrnparaeientes,en

las calidade5 antes indicadas, a quienes explique claramentÉ, los efectos legales de la presente Acta

N§tar¡alque consta cn dos hojas útiles, Y y* la suserita Nntario HAGO CON$TARI Que las firrnas puesta*

al nalee d*ldoeumento relacionado, SON A[trTÉl{TleA§, par habe r sido reconocidas conro prnpims por los

comparecientes, en las calidacles en que actúan. Y leída que les fue por mf íntegraniente en un solo acto

ininterrumpido, manjfiestan su eBnformidád, ratificar*n $u *CIntcilido y firmamos en dss cjornplares da

fSlrlTEAT$ fi §, rTñ014 Lü
Ll{l[AelON eúf\4p§f l]ll/.fi frlr:ü?lt0?4 {

R§§Ol,UCroN or n€5ulr^Dos Lr 0112024 c
C" tt¡sfnto¡¡, S.n. nE C,V.

suMtNtsl flo Dr: pno0ucros aLtMENTlCt0S

glfwllf$rr'$ru s.&. de ri.u,

^ (Cy HM t1 C/trit.tr:Ti:fi/\ A [A
#l-I,no, ,,*,l,illjI Illj,, u,oo

HMO ANTOI\IIO f;AMAf;Hü Afr§VAtü
€Of{TRATANTE

NIü üE
r§TALIA §T DE LA

§R&* r)üR

S Mü¡'ITE§
úruca

lfiA ATVAHHA üT UHRUTIA
CONTBATI§TA

n*r. D§ Tümü üüY Fü.
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